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JUNTA UNIVERSAL

CUENTAS ABREVIADAS

FUI{D,{CION PURISIMA CONCEPCION

I.IEGISTRO DE

lJ s¡¡rRnnA i SALIDA m

*." l,LO Fecha "1 -á"ru.

Dña. Ma CRISTINA HERNANDEZ RODRíGUEZ, en su calidad de Administradora Única de la

entidad CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO PURISIMA CONCEPCION, S.L.U.

CERTIFICO:

Que del Libro de Actas de la entidad resulta lo siguiente:

1o Que en fecha 24 dejunio de 2024 y en Granada se reunió su Junta General con el

CARÁCTER DE UNIVERSAL.

2o Que en el acta figura el nombre y la firma de los asistentes, quienes al finalizar la reunión

aprobaron el acta, la cual fue firmada por el Presidente y Secretario de la Junta.

3o Que fueron adoptados por unanimidad entre otros los siguientes acuerdos:

a) APROBAR LAS CUENTAS ANUALES correspondientes al ejercicio 2023 cerrado el

31 de diciembre de2023.

b) APLICAR Et RESUTTADO en los siguientes términos:

BASE DE REPARTO

Pérdidas y ganancias después impuestos '19.027,60 €

DISTRIBUCION DE RESULTADOS

Reservas voluntarias -19.027,60 €

IGUALMENTE CERTIFICO:

1) Que las cuentas anuales aprobadas se acompañan en las hojas anexas a esta certificación

numeradas de la página t hasta la 21. Son las mismas que fueron firmadas por todos los

miembros del órgano de administración.

2) Que la sociedad puede formular las cuentas anuales de forma abreviada y no está obligada

a someter sus cuentas a verificación de auditor, de conformidad con los artículos 257,258,261

y 263 T.R. de la Ley de Sociedades de Capital.

3) Que las cuentas anuales han sido formuladas el día 24 de junio de 2024 habiendo sido

firmadas por todos los miembros del órgano de administración vigentes en dicha fecha.

Y para que así conste expido la presente certificación en Granada a 26 de junio de2024.
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REGISTRO MERCANT¡L
(Depósito de estados contables)

t

DEPOSITO
DE CUENTAS

ANUALES

MODELOS NORMAL'ZADOS

ABREVIADO



INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN.
MODELO ABREVIADO

1. Modelo abrev¡ado de cuentas anuales normalizadas

Este formulario contiene los modelos abreviados de Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias y Memoria normalizados, y una hoja de identificación
en la que se solicita información que permite ídentificar a la empresa o empresario a los que van referidas las cuentas anuales.

Este modelo debe ser utilizado por todo empresario y empresa que vengan obligados a presentar cuentas anuales en los registros mercantiles, con
los límites que se indican a continuación y en el pánafo siguiente. Existen limitaciones legales a su uso por empresas de gran tamaño, que deberán
utilizar el modelo normal de cuentas anuales. La normativa vigente establece las condiciones de ut¡lización de los modelos de cuentas anuales nor-
males, abreviadas y de PYMES, con indicación separada de dichas condiciones para el Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias y Memoria. La tabla
siguiente recoge los criterios que determinan el modelo que se debe utilizar:

minante.

nen, ai cierre del ejercicio, al menos, dos de las tres c¡rcunstancias expresadas en el cuadro anterior

Este modelo normalizado no puede ser utilizado por las empresas que tengan un modefo específico por adaptación sectorial, ni por las empresas que
deben utilizar modelos de cuentas anuales específicos, de acuerdo con las disposiciones dictadas por el Banco de España o por la Comisión Nacional
del Mercado de Valores. Estos formularios tampoco sirven para la presentación de cuentas anuales consolidadas. Por último, las sociedades cuyos
valores estén admitidos en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea deberán hacer uso del modelo normal, no pudien-
do util¡zar este modelo abreviado.

2. Utilización de estos modelos

El Balance, la Cuenta de pérdidas y ganancias y los cuadros normalizados de la Memoria que se ofrecen en este formulario han sido elaborados s¡-
guiendo las normas del Plan General de Contabilidad de 2007 (RD 1514t2007, de 16 de noviembre). Se ponen a su disposición para normalizar el
cumplimiento de la obligación legal de depósito de cuentas anuales en los registros mercantiles. Adjuntas a los eslados de Balance y Cuenta
de pérdidas y ganancias, se encuentran las correspondencias entre los conceptos que contienen y las cuentas del propio plan. Delante de los cua-
dros que normalizan la elaboración de la Memoria se ofrecen unas normas, que deberán tenerse en cuenta en su cumplimentación. Las normas infor-
man de la parte de la memoria que ha sido normalizada en estos modelos; las empresas deberán añad¡r la información no normalizada en estos mo-
delos incorporando las páginas que conslderen ofrecen Ia imagen fiel de la empresa, completando con ellas los cuadros normalizados.

Los cuadros relativos al Balance y a la Cuenta de pérdidas y ganancias SON DE UTltlZAClÓN OBLIGATORIA, con los límites def¡nidos en el
punto 1 de estas instrucciones.

Los cuadros que normalizan la contestación a los diferentes puntos de la Memoria SON DE UTILIZACIÓN POTESTATIVA. Los cuadros norma-
lizados de la Memor¡a no son de aplicación a todas las empresas y se facilitan como una ayuda para la aplicación del plan General de Contabili-
dad. Lea las normas que los acompañan y determ¡ne si cada cuadro de la Memoria propuesto le es de aplicación y si representa adecuadamente
la situación de su empresa. De no ser así, desestímelo y elabore usted mismo el que considere oportuno.

3. lnformación que se debe presentar en el Registro Mercantil

Deberá presentarse en el Registro Mercantil de la provincia en la que radique su domicilio social

a) lnstancia de presentación de las cuentas.

b) Hoja de datos generales de identificación.

MODELO PYMES

MODELOABREVIADO (1) MODELO NORI\¡AL
MICROEI\¡PRESA RESTO PYMES

Balance, pérd¡das y ganancias,

Memoria
Balance,
Memoria

Pérd¡das y
ganancias

Balance, Estado
de camb¡os
patrimonio neto,
Estado de flujos
de efectivo,
Memoria

Pérdidas y
ganancias

Condiciones Durante dos ejercicios consecutivos
deben reuni¡ a la fecha de cierre de cada
uno de ellos, al menos, dos de las
circunslanc¡as sigu¡entes (2):

Durante dos ejercicios consecutivos
deben reunir, a la fecha de cierre de cada
uno de ellos, al menos, dos de las
circunstancias siguientes (2):

Total activo (€) < 1.000.000 < 4.000.000 < 4.000.000 < 11.400.000 Resto Resto

lmporte neto cifra negoc¡os (€) < 2.000.000 < 8.000.000 < 8.000.000 < 22.800.000 Resto Resto

N.o medio trabajadores < 10 <50 <50 < 250 Resto Resto



c) Declaración medioambiental.

d) Modelo de autocartera.

e) Declaración de identificación del titular real.

f) Las cuentas anuales:

- Balance.

- Cuenta de pérdidas y ganancias.

- Estado de cambios en el patrimonio neto (solo para empresas que cumplimentan el modelo normal de balance).

- Estado de flujos de efectivo (solo para empresas que cumplimentan el modelo normal de balance).

- Memoria.

g) Certificación de la aprobación de las cuentas anuales, conteniendo la apl¡cación de resultados.

h) lnforme de gestión (solo para empresas que cumplimentan el modelo normal de balance).

i) lnforme de auditoría, cuando la sociedad esté obligada a auditarse, sea de forma voluntaria o forzosa o a solicitud de la minoría.

j) En el supuesto de aud¡toría, certificación acreditativa de que las cuentas depositadas se corresponden con las auditadas.

4. lnstrucc¡ones generales de cumplimentación de los modelos normalizados

- No se deberá escribir fuera de los espacios destinados al efecto. En especial, no se escribirá nunca al dorso de las hojas.

- En cada página de las cuentas anuales normalizadas se habilita un espacio para la antefirma y firma de los administradores. Junto a ellas deberá

expresarse también la fecha en que las cuentas se hubieran formulado. Utilice, a esos efectos, únicamente los espacios que se facilitan.

- Preferiblemente, se rellenarán los documentos a máquina de escribir o impresora, y en todo caso, si es manualmente, con mayúsculas.

- Las fechas se consignarán con el orden de: día, mes y año (dd/mm/aaaa), salvo cuando se solicite lo contrario.

- A los efectos de la clasificación de los activos y pasivos en corrientes y no corrientes, apl¡que las condiciones establecidas en el PGC 2007, en su

tercera parte (cuentas anuales), norma 6." de elaboración de las cuentas anuales- Los activos corrientes comprenden tanto los vinculados al ciclo

normal de la explotación (un año, con carácter general), que la empresa espera vender, consumir o realizar en el transcurso del mismo, y otros acti-

vos, diferentes de los anteriores, cuyo vencimiento, enajenación o realización se espera que se produzca en el corto plazo, esto es, un año contado

desde la fecha de cierre del ejercicio. Los pasivos corrientes comprenden tanto las obligaciones vinculadas al ciclo normal de la explotación, que la

empresa espera liquidar en el transcurso del mismo, y otras, distintas de estas, cuyo vencimiento o extinción se espera que se produzca en el corto

plazo, esto es, un año contado desde la fecha de cierre del ejerc¡cio.

- Las cuentas anuales se elaborarán expresando sus valores en euros. Los importes en euros deberán redondearse, por exceso o por defecto,

al céntimo más próximo. En caso de que la última cifra sea la mitad de un céntimo, el redondeo se efectuará a la cifra super¡or. No obstante' po-

drán expresarse los valores en miles de euros o millones de euros cuando la magnitud de las cifras así lo aconseje. Una vez elegida la

unidad en la que vayan a elaborar las cuentas anuales, deberán mantenerla en todos los documentos que presenten.

- Signo positívo o negat¡vo, empleado en las cuentas anuales. Los modelos de cuentas anuales definen en cada uno de sus estados y en las

tablas de correspondencia con el cuadro de cuentas los signos que deben emplearse en la cumplimentación de cada una de sus partidas: positi-

vo, con carácter general, salvo indicación en contrario; negativo, cuando el modelo lo indique, mediante paréntesis "( )" o mediante el símbolo

menos "-".

- Lo establecido en ¡as cuentas anuales en relac¡ón con las empresas asociadas también deberá entenderse referido a las empresas multigrupo.

- Notas de los estados contables recogidas en la memoria y su referencia c¡uzada. Los modelos de Balance y Cuenta de pérdidas y ganancias

recogen en su columna .Notas de la memoria" el número de la nota de la memoria correspondiente en la que se detallan informaciones relativas a

la partida del estado contable en cuestión. Las empresas deben consignar en esa columna el número de la nota de la memoria correspondiente,

tanto las que se recogen en estos modelos normalizados, como otras que la empresa cons¡gne en su parte no normalizada, con la numeración que,

en ese caso, la empresa les asigne.



SOLICITUD DE PRESENTACIÓN
EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GRANADA

PR

DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE PRESENTA LAS CUENTAS A DEPÓSITO

Denominación de ta Entidad: cEE puRíSIMA CONCEPCIóN, SLU NtF. 818968768

Datos Registrales:

Tomo 1430 rol¡o: 73 Ne Hoja Registrar: GR-39993 Fecha de cierre ejercicio soci "t.31j22023
(dd.mm.aaaa)

IDENTIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTABLES cUYo DEPÓSITo sE soLIcITA
CUENTAS ANUALES DEL EJERCI g1g. 2023

Balance Pérdidas y Ganancias Memor¡a Estado cambios
Patr¡mon¡o Neto

Normal !

Estado de Flujos
de Efectivo

Normal !Normal E
Abreviado !

PYME E

trtormal !
Abreviado !

PYME E

Normal

Abreviada

PYME

T
tr
E

T

Estado sobre
información

no financiera

Documento aparte l-l
Hoja identificativa
de la sociedad E Declaración

Medioamb¡ental
lnforme de
Gestión

lnforme de Auditoría

Voluntario l-l
Obligatorio I

Declaración de
identificación
del titular real

Otros
Documentos

Modelo de
Autocartera

Certificado
SICAV

Anuncios de
Convocatoria

Certificación
Acuerdo a rru'l--_l
Códigos ROAC de los Auditores firmantes Fecha de emisión del lnforme de Auditoría

IDENTIFICACIÓN DEL PRESENTANTE QUE HACE LA SOLICITUD

Nombre y Apellidos MARíA CRISTINA HERNÁNEZ RODRíGUEZ DNt. 1'1727666N

Domicitio: CALLE PEDRO MACHUCA, 23 Código Postal 18013

ciudad. GRANADA
Provincia GRANADA

retéfono: 676954225 Fax. Correo electrónico. alinares.granada@hospitalarias.es

El solicitante consiente que la notificación del depósito de las cuentas o la calificación negaüva, en su caso, se le hagan
electrónicamente a la dirección de correo señalada conforme a lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria.

Firma del presentante: Código 2D

{ü1

A los efectos del Regl¡mento IUE) 2o161679 del p¿ilame¡to Europeo y det Consejo, de

27 de abril de 2016, ¡elát¡vo a t¡ pro¡ección de las persoñás lisicas en to que rerpecta ¡t
k¿tamiento de datos pe¡so.ales y a l¿ libre cnculacion de edos d¿ros IRGpD), queda

¡nforñódo: 1. Que retpécto de lot datos peBon¿l€s expresados en €t préseñté

docume¡to és résponsabl€ del tr¿t¿miento .l R€gisÍador, siendo ta ñnatidad dél mbmo
ei cuñpl¡miento d€ la normat¡va regisrát, que e5 t€ b¿se tetjrimadora de e*e
k¿l¿ñiento. l¿ iñformación en ellos coñre¡id¿ sóto será comu¡ic¿da en tos s!pue*o5
prev¡stos let¡lménte, o co¡ objeto de 5atÉf¡cer l¿s 5olic¡tudet de pubt¡cidad tonat qué

se forñulé¡ de ácuerdo con l¿ legÉlació¡ regbrar la¡ts. ¿, 4, 9 y 12 det T¡t!to pr€tiñiñar

del R.R.M. é l¡sÚo.cio¡es del 29 de Odubre de 1996 y 17 dé Febrero de 19981. 2.- En

cuanto r¿sull€ comp¿tible co¡ l¿ norñ¡tiv¿ e3pe.iñc¿ y ¡ptic¡ble ¡t Retktio, se

recoñoce ¡ los ihle¡es¡dos lor derechos de accéso, rediñ.¡c¡ón, supresió¡, opotición,

limit¡ció¡ y port¿bil¡dad establecidos eñ €l RGPD cit¡do, pudieñdo ejerciráilos

dúiSiendo un éscrito a la diiección de¡ Reg¡súo. Oel ñismo modo, et us!¡rio puede

¡cldn anté lá Agenci. Esp¡ñol¿ de Prote.cióh de D¿tos IAEPD wow ¿epd.ee) ¡sÍ coño
ponerre en cont¡do con el delet¿do de protecc¡ón d€ d¡tos det ReaÉho eñ ,á dtecc¡ón
dpo@corpme.es. El periodo de coniervación de los dótos se determih¡rá de acuerdo

.oñ los criter¡d e{ablecidos en la legislación ret¡tv¡t, reso¡uciones de tá Direcc¡ó¡

Gener¿l de los Reshrot y del Notariado e ¡ñ*rúccio¡es cotegi¡res.3.- La obtención y

tatañiento de sus d¿tos en J¿ lorña iñdicáda. es condic¡ó¡ nec€saía p¿r¡ t¿ pre*¿cióñ



DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN E INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA REQUERIDA EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA

(Aplicación de resultados y período medio de pago a proveedores)

IDAl

0't020 cEe puRfsruA coNcEPCló¡t, sl-u

roerlnctctóN DE LA EMPRESA

0f010 B1 8968768

LEI: 0f009

.. SA:
Forma Jufldrca:

Otras:

01011 01012SL:

0r013 SLUNIF:

Solo para las empresas que dispongan de código LEI (Legal Entity ldentifier)

CALLE PEDRO MACHUCA,2301022

Denominación social

Domicilio social:

Municipio:

Código postal

01023 GRANADA

01024 18013

01025 GRANADA

0103r GRANADA

2022 1 I

2022 12 31

Prov¡ncia:

Teléfono:

Dirección de e-mail de contacto de la empresa

Pertenencia a un grupo de sociedades:

Sociedad dominante directa:

Sociedad dominante última del grupo:

ACTIVIDAD

Actividad principal:

Código CNAE:

DENoMINAcIÓN SoCIAL NIF

01041 01040

01061 01060

(1)02009 LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS

02001 8121 (1)

2022

PERSONAL ASALARIADO

a) Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, por tipo de contrato y empleo con discapacidad:

EJERCICIO
2023 ErERctcto 2022

F|JO (4):

NO F|JO (5)

Del cual: Personas empleadas con discapacidad mayor o igual al 33% (o calificación

b) Personal asalariado al término del ejercicio, por tipo de contrato y por sexo

EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2022 (3)

FIJO:

NO FIJO

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

04120 39 o4121 37 24 21

o4122 2 04123 5 18 3

PRESENTACIÓN DE CUENTAS .r=*",",o 2023 (rl ,rr 
",c,o 

2022 (r)

ónee¡¡o DE ADMINIsrRActóN

Número de mujeres en el órgano de administración:

Número total de miembros del órgano de administración

Fecha de in¡c¡o a la que van referidas las cuentas:

Fecha de cierre a la que van referidas las cuentas:

Número de páginas presentadas al depósito:

EJERctcto 2023 EJERCICIO (3)

04212 I 1

04213 4 4

o1102 2023 1 1

01,t01 2023 12 31

01901

En caso de no figurar cons¡gnadas cifras en alguno de los ejercicios, indique la causa: 01903

01037 alinares.granada@hospitalarias.es

3604001 76

04002 7 25

5404010 70

UNIDADES

Marque con una X la unidad en la que ha elaborado todos los documentos
que integran sus cuentas anuales:

Euros:

M¡les de euros:

M¡llones de euros:

09001 X

09002

09003

Ejercicio al que van referidas las flentas anuales.
Ejercicio anterior
Pára €lcular el número medio de personal f¡jo, tenga en cuenla los siguientes criterios:
at Sienetañonohahabidoimpórtantesm-ov¡mieñtosdelaplantilla,-indiqueaquilasemisumade.losfiosaprincip¡oyafindeejerc¡cio.
bi S¡ ha habido mov¡mientos, cálcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y div¡dala por doce.

jomada efect¡vamente trabajada.

. n.o medio de semanas trabajadas
n.o de personas contratadas x n

(1)
(2)
(3)
(4)

(5)



DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN E INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA REQUERIDA EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA

(Aplicación de resultados y período medio de pago a proveedores)

IDA2

APLrcAcróN DE RESULTADos (r)

lnformación sobre la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el sigujente esquema:

Base de reparto

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias. . . . . . .

Remanente

Reservas voluntarias.

Otras reservas de libre disposición . . . .

TOTAL BASE DE REPARTO = TOTALAPLICACIÓN

Aplicación a

Reservalegal....

Reservas espec¡ales

Reservas voluntarias.

Dividendos.

Remanente y otros .

Compensación de pérdidas de ejercic¡os anter¡ores.

APLICACIÓN = TOTAL BASE DE REPARTO. . . . . .

EJERCICIO 2023 (2) EJERCTCTO
2022

91000 -19.028 13.545

91001

9r002

91003

91004

a,ra*",",o 2023 e¡enc¡cro 2022 (sl

lNFoRMAclÓN soBRE EL PERíoDo MEDto DE pAGo A pRovEEDoREs DURANTE EL EJERctcto (4)

.r.^c'c,o 2023
EJERCICIO 2022

Período medio de pago a proveedores (días) 94705 37 28

91005

91007

9r008 -r9.028 13.545

91009

91010

91011

91012 -19.028 13.545

(1) Propuesta de apli€ción de resultados, articulo 253.1 de la Ley de Sociedades de Capitat (RD 1/2010, de 2 de jul¡o).
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) Ejercicio anterior
(4) Calculadosdeacuerdoal artículoquintodelaResoluc¡ónde29deenerode2016,del lnst¡tutodeConlabilidadyAuditoríadeCuentas.



MODELO DE DOCUMENTO ABREVIADO DE
INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL

IMA

SOCIEDAD

cEE PURísrn¡n coNcEPctótrt, sLU
NIF

B1 8968768
DOrvltCtLtO SOCTAL

CALLE PEDRO MACHUCA,23
MUNICIPIO

GRANADA
PROVINCIA

GRANADA
EJERCICIO

18013

Conten¡do Obligatorio

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citadar manifiestan
que en la contabilidad correspondiente a las presentes cuentas anuales NO existe
ninguna partida de naturaleza medioambiental que deba ser incluidar para que éstast

en su conjunto, puedan mostrar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados
y de la situación financiera de la empresa.

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que

en la contabilidad correspondiente a las presentes cuentas anuales SÍ existen partidas

de naturaleza medioambiental, y han sido incluidas, para que éstasr en su coniuntot
puedan mostrar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados y de la situación
financiera de la empresa.

X

lndicadores de Sostenibilidad (contenido voluntario)

Métrica Valor lmporte(6)

EmisionesAlcance 1 
(1) t COz

Emisiones Alca nce 2 
(2) t GOz

Emisiones Alcance 3 
(3) t COz

Consumo de energía dentro de la organización 
(a) kwh

consumo de agu¿ 
(s) m3

FIRMAS Y NOMBRES DE LOS ADMINISTRADORES

l. 
Y\'&

(1) Emisiones d¡rectas de la empresa. Métrica: foneladas equivalentes de COr.
(2) Em¡siones ind¡rectas consecuencia del consumo energético de la empresa (por ejemplo, por el consumo de electricidad). Métrica: Toneladas equivalentes de CO2.

(3) Resto de em¡siones indirectas (em¡siones ind¡rectas de proveedores y de clientes en la cadena de valor). Métrica; Toneladas equivalentes de CO2.

por la C.E. el 31 de Jul¡o de 2023, en desarrollo de la Direcl¡va de Sosten¡b¡lidad Corporativa (CSRD).

Para su cumplimentacjón se re@m¡enda el uso de calculadoras de emis¡ones, en concreto:

https://ww.miteco.gob.es/es/cmbio-climat¡co/temas/mit¡gac¡on-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx (paraemisionesalcancely2).

por ta C. E. el 3 1 de Jul¡o de 2023, en desarrollo de la Directiva de Sostenibilidad Corporal¡va (CSRD). lvlétrica: Kilovatios hora.

por ta C. E. el 3 1 de Jul¡o de 2023, en desaÍollo de la Directiva de Sostenibilidad Corporativa (CS RD). lvlétrica: m etros cúbicos.

(6) Consigne el importe monetario en EUROS del consumo correspondiente.



MODELO DE DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN
SOBRE ACCIONES O PARTICIPACIONES PROP¡AS

A1

ülÉ"r, *ísr n¡n coNcEPCróN, sLU
NIF

B1 8968768
DO¡/tCtLtO SOCTAL

CALLE PEDRO MACHUCA,23
MUNICIPIO

GRANADA
PROVINCIA

GRANADA
EJERCICIO

2023

La sociedad no ha real¡zado durante el presente elercicio operación alguna sobre acciones / participaciones propias lrl
(ltlota: En este caso es suflclente la presentaclón única de esta hoja Al) lrl

Saldo al cierre del ejercicio precedente: ...

Saldo al cierre del ejercicio:

acciones/participaciones

acciones/participaciones

% del capital social

% del capital social

Fecha Concepto
(1)

Fecha de acuerdo
de junta general

N.o de acciones
o participaciones Nominal Capital social

Porcentaje

Precio

contraprestac¡ón

Saldo después
de la operación

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

0,00%

llota: Gaso de ser necesar¡o' ut¡l¡zar tantos e¡emplarés como sean requer¡dos de la hoja Al.l

(l) Ao:Adquis¡ción or¡g¡nar¡a deacc¡ones o partic¡pac¡ones prop¡as o de la so(iedad dom¡ñante (artículor ll5 ys¡gu¡entes de la Leyde soc¡edades de cap¡tal).
AD: Adqu¡s¡c¡ón deÍvat¡va d¡recta; AI: Adquisición de¡¡vat¡va ¡nd¡recta; AL: Adqu¡s¡c¡ones libres (anículos 140, 144 y 146 de la Ley de Sociedades de Cap¡ta¡).
EDj Enajenac¡ón de ¿cc¡ones adquir¡das en coñtravenc¡ón de los tres primeros requ¡sitos del artículo I 46 de la Ley de Sociedadetde C¿pital.
EL: Enajenac¡ón de acciones o partic¡pac¡ones de l¡bre adqu¡s¡c¡ón (artículo 145.1 de la Ley de soc¡edades de Cap¡tal).
RD: Amortización de acc¡ones ex artículo 146 de la Ley de Soc¡edades de Capital.
RL: Amortización de acc¡ones o participac¡one de libre adqu¡sición (anículo 145 de la Ley de Sociedades de Cap¡tal).
AG: Aceptac¡ón de accione! prop¡as en garantía (artículo 149 de Ley de Soc¡edades de Cap¡tal).
AF: Acciones adquiridas med¡ante as¡stenc¡a financiera de la propia ent¡dad (¿rtículo 1 50 de la Ley de Soc¡edades de Cap¡tal).
PR: Acciones o participaciones recíprocas {artículo5 i 51 y s¡guientes de la Ley de Sociedades de Cap¡t¿l).



DEGLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL TR¡

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

Mediante la declaración de <titular real> de la sociedad o entidad que deposita cuentas individuales -no consolidadas-, las entidades sujetas a dicha

obligación dan cumplimiento a lo previsto en la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2O15, relativa a la

preüención de la utilización del sistema financiero para él bianqueo de capitales o la financiación del terrorismo, modificada por la Directiva (UE)

20151843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, al artículo 4.2.b), 4.2.b.bis) y 4 bis de laley 1O12O10, de 28 de abril, de

prevención del blanqueo de capitalei y de la financiación del terrorismo, tras la modificación operada por el Real Decreto'ley 712021 , desarrollado por el

ártÍculo 8 del Reglamento de ia Ley iOtZO'tO, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, aprobado
mediante Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo.

Están sujetas a la obligación de identificar al titular real todas las personas jurídicas domiciliadas en España que depositan cuentas, exceptuando las

sociedadies que coticeñ en un mercado regulado: artículo 3.6.a).i) de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Conleio, de 20 de mayo

de 2015, yariículo 9.4 delReglamento de lá Ley l0/2010, de 28 de abril, de prevención delblanqueo de capitales yde lafinanciación delterrorismo.

La declaración de <titular real> en el depósito de cuentas debe referirse a la situación existente en el momento de la aprobación de las cuentas a que se

refiere la certificación de las mismas.

Cuando con posterioridad a la fecha de la aprobación de las cuentas se hubiere producido una alteración de las circunstancias, es obligación de

los administrádores sabedores del caso, presentar en el Registro Mercantil del domicilio social bajo su firma un nuevo modelo de declaración de

titular real con indicación de la fecha de referencia en que se ha sustanciado el cambio.

De la misma manera, es responsabilidad de los administradores rectificar los datos registrales desactualizados cuando como consecuencia de un

aumento o reducción de capital, modificación estructural de la sociedad (fusiones, escisiones, transformaciones etc.) o cualquier otro acuerdo social se

produjera una alteración de la situación registrada acerca deltitular real.

Tienen la cualidad de <titular real> la persona física o personas físicas que cumplen con los requisitos establecidos en la directiva y en la legislación

española.

En cuanto al concepto de <control> y <control indirecto>, se estará a Io que resulta de la normativa sobre cuentas consolidadas: artículo 42 del Código de

Comercio y Normai de Formulación de CuentasAnuales Consolidadas, y artículo 6.a).i) de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del

Consejo, d-e 20 de mayo de 201 5 (que se remite al artículo 22, apartados 1 a 5, de la Directiva20l3l34lUEdel Parlamento Europeo y del Consejo).

De la declaración debidamente depositada, previa su calificación por el registrador mercantil, se dará la publicidad prevista en el artículo 30.3 de la

Directiva (UE) 2015/349 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015. Aestos efectos, el acceso a la información sobre la titularidad

real se haiá dó conformidad con las normas sobre protección de datos y de acuerdo con las reglas de la publicidad formal del Registro Mercantil: artículo

30.5 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, tras la modificación operada por la Directiva

20181843; artículo 12 del'Código de Comercio, y artículos 77 yss. del RRM. lgualmente, se podrá acceder a esta información sobre la titularidad real

declarada en los términos que se prevea en la normativa que regule el Regisho Central de Titularidades Reales, una vez entre en vigor.

<Titular real>.

Respecto de la sociedad o entidad que deposita cuentas, se entiende por <titular real> la persona o personas físicas que en último término posean o

conirolen, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25o/o del capital o de los derechos de voto de la sociedad o eniidad, o que a través otros

medios ejeaan el control, directo o indirecto, de lá gestión de una persona jurídica. Sobre el concepto de (control> y sobre el cómputo de los derechos de

voto en caso de control indirecto a iravés de sociedades dominadas, vid. artículo 42.1 del Código de Comercio.

Tendrán la consideración de titulares reales las personas naturales que posean o controlen un 25o/o o más de los derechos de voto del patronato, en el

caso de una fundación, o del órgano de representación, en el de una asociación, teniendo en cuenta los acuerdos o previsiones estatutarias que puedan

afectar a la determinación de la titularidad real.

En caso de no darse lo establecido anteriormente, se considerará que ejerce dicho control el administradoro administradores de la entidad que deposita.
Cuando el administrador designado fuera una persona jurídica, se entenderá que el control es ejercido por la persona física nombrada por el

administrador persona jurídica.

lnstrucciones de cumplimentación en dos tablas: participación en capitaly en derechos de voto.

rTitular real ind¡rectoD.

En caso de titularidad indirecta, se detallará la cadena de control a través de la que se posean los derechos de voto:

a) Se empezará identificando a la persona jurídica dominante que t¡ene inmediatamente una participación en la sociedad o entidad que deposita, hasta

remontarse al titular real último.

b) Se identificará cada entidad jurídica controladora de la cadena de control por su denominación social, documento identificativo, código de la
nacionalidad, domicilioy datos registrales (y el LEl, en su caso).

La tabla ltiene dos partes. La tabla l.a donde se recogen las personas físicas que tienen una participación (directa + indirecta) en el capital superior al

2Eo/0. El porcentaje indirecto debe calcularse por el póducto de tantos de participación en todas las ramas de la estructura de propiedad. La tabla l.b'

recogelaspersoñasfísicasconunaparticipaciónenlosderechosvoto(directo+indirecto) superioral2SoA. Enestecasoel porcentajeindireciodebe
calcr.Íarse atendiendo al concepto de control de la matriz sobre filiales y sub-filiales que se utiliza para determinar el grupo en las.cuentas

consolidadas (v.gr. la participación directa de una o varias filiales en la soc¡edad presentadora de la informaciÓn de TR será la participación

indirecta a travéJde elias de'la persona física si las filiales intermedias mencionadas tuvieran que integrarse en un grupo en que la persona física
fuese la matriz común).

La tabla lll recoge el detalle de la cadena de control ya sea a través de la participación en el capital (tabla lll.a) como a través de la participación en los

derechos de vo'io (tabla lll.b). La columna, nivel, sé corresponde con ei grado de proximidad de la sociedad respecto a la declarante, siendo I el

nivel más próximo.

La tabla lV (lv.a y lV.b) desanolla las tablas lll.a y lll.b para informar de las participaciones directas a lo largo de la cadena de control, empresa a

empresa.



DECLARACIÓN DE IDENTIF¡CACIÓN DEL TITULAR REAL TR

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL

lnformación sobre las personas físicas conforme a los articulos 3.6) y 30 de Ia Directiva (uE) 201 5/849 del Parlamento Europeo y del consejo, de 20 de mayo de 20,1 5,

Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018; al artículo 4.zb), 4.2.b.bis) y 4 bis de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanquéo de capitales
y de la financiación del tenorismo, tras la modificac¡ón perada por el Real Decreto-ley 7/á021 , y al artícuio 8 del Reglamento de la Ley 1 0/201 0, de ZB de ;bril, delievenciOn
del blanqueo de capitales y de la financjación del terrorismo, aprobado mediante Reál Decreto-3o4 1201|4, de 5 de m'ayo.

La sociedad está oblidada a presentar la identificación del titular real por no cotizar en un mercado regulado de la UE o de un país léltercero equivalente (1)

La sociedad presenta por primera vez o actual¡za los datos de identificación del titular real (2)

lndique el tipo de actual¡zación de los datos de identificación del titularreal (3)

Fecha en la que debe reputarse que se ha producido el cambio de los datos (4)

l. Titular real persona física . % de participación

l.a Con % de participación en el capital superior al 25%

l.b Con % de participación por derechos de voto superior al 25%

ll. Titular real persona física asimilada

o responsable de la dirección, conforme a lo establecido en ei art. 8 dél Reál Decreto 304/2014

APELLTDOS, NOTVBRE {5)

PAIS
EXPEDIcIÓN
DOCUMENTO

(6)

lPo
DOCUMENTO

(7\
DOCUMENTO (8)

FECHA
NACI.

MtENTO (9)

NACIONALIDAD
(10)

PAiS
RESIDENCIA

(10)

o/"

PARTIcIPAcIÓN

DIRECTA INOIRECTA

(11)

HERNANDEZ RODRf GUEZ, i/ARIA CRISTINA ES DNI 1'1727666N ES ES X

APELLTDOS, NOtulBRE (s)

PAIS
EXPEDIcIÓN
DOCUMENTO

(6)

TIPO
DOCUIVENTO

(7)
DOCUMENTO (8)

FECHA
NACI-

MTENTO (9)

NACIONALIDAD
{r0)

PAiS
RESIDENCIA

(1 0)

PARTIcIPAcIÓN

DIRECTA INDIRECTA

{12)

HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, MARiA CRISTINA ES DNI '1 '1727666N ES ES X

APELLIDOS, NOIVBRE (5)

PAÍS
EXPEDICIÓN
DOCUMENTO

(6)

TIPO
DOCUMENTO

(7)
DOCUMENTO (8)

FECHA
NACI-

MIENTO (9)

PAfS
RESIDENCIA

(1 0)
(10)

(1 ) Se exceptúan las soc¡edades que coticen en un mercado regulado de la unión Eutopea o de paises terceros equ¡valentes
(2) El cumplimjento de esta hoja tiene carácter obligatorio en todo caso

(4) Fecha en la que debe .eputaEe que se ha producido el cambio de los datos. Cumpl¡mentar con el formato DD.MM.yyyy
(5) lndicar apellidos, nombre. Se significa la necesídad de separar los apellidos del nombre mediante una coma
(6) Cumplimentar con el cód¡grpaís según ISO 3166-i alfa 2

residenles en España se incluirá s¡empré el documento expedido entspana.
(8) Número de documento identificativo del titular real
(9) Cumpl¡mentar con el formato DD.M¡/.AAAA
{1 0) Cumplimentar con el código-pais según ISO 31 66-1 atfa 2
(1'1) Detallar en la tabla lll.a las sociedades interyin¡entes en la cadena de control
(12) Detallar en la tabla lll,b las sociedades interuinientes en la cadena de control



DECLARACIÓN DE IDENTIFICACION DEL TITULAR REAL TRa

ll. Titular real persona física asimilada

En caso de no exist¡r persona fisica que posea o controle un porcentaje superiot al25oA del capital o derechos de voto, ind¡que los t¡tulares reales; en este caso,adm¡nistrador

o responsable de la dirección, conforme a lo establec¡do en el art. I del Real Decreto 30412014

APELLIDOS, NOI\¡ BRE (5)

PAíS
EXPEDICIÓN
DOCUMENTO

(6)

TIPO
DOCUMENTO

(7\
DOCUr\4ENTO (8)

FECHA
NACI-

r\ilENTO (9)

\ACIONALIDAD
(10)

PAls
RESIDENCIA

(10)

(5) lndicar apell¡dos, nombre. Se significa la necesidad de separar los apellidos del nomb.e mediante una coma
(6) Cumplimentar con el cód¡go-país según ISO 3166-1 alfa 2

residentes en España se incluirá siempre el documenlo expedido en España.
(8) Número de documento ident¡f¡cativo del titular real
(9) Cumpl¡mentar con el formato DD.MM.AAAA
(10) Cumplimentar con el códigepais según ¡SO 3166-1 alfa 2



DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIóN DEL TITULAR REAL

lll. Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titular¡dad ¡eal indirecta, detalle de la cadena de control

lll,a Control a través de participacion en el capital

Detalle las sociedades ¡ntervienen en la cadena de control cada en la tabla l.a con indi¡ecta

lV. Detalle de las participaciones de las sociedades que intervienen en la cadena de control

lV.a Control a través de participación en el capital

Detalle para todas las sociedades que intervienen en la cadena de control, tabla lll.a, el % de participación directa del participante en la part¡cipada

DOCUMENTO
TITULAR REAL (1 ) DOCUMENTO PARIC¡PANTE (9) DOCUMENTO PARTTCTPADA (10)

% PARTICIPAC¡ÓN
DIRECTA

TRccl

DOCUMENTO
TITULAR REAL (1)

Nt-
VEI
(2)

DENOMINACIÓN SOCIAL

PAls
EXPE.

DrcróN
DOCU.
MENTC

{3)

TIPO
DOCU
IVENT(

(4)

DOCUMENTO (5)

NACIO
NALI.
DAD

(6)

Dol\,llclLlo SOCIAL (7) DATOS REGISTRALES/
LEr (EN sU CASO) (8)

'1 1727666N FUNDACIÓN PURISIÑIA
CONCEPCIÓN

ES ctF G18049544 CALLE PEDRO MACHUCA,23 18013
GRANADA

GR-401

('1 ) Número de documento ident¡fical¡vo del t¡tular .eal (tabla l.a) sobre el que se detalla la cadena de control
(2) El nivel de la cadena de conlrol debe ser un número entero. empezar por '1 y ser consecut¡vo en orden ascendente sin sallos
(3) Cumpljmentar con el códigcpaís según ISO 3156-l alfa 2

resroenles en ESpana se rnctutra stempre el documento expedido en España.
(5) Número de docume¡tto ¡dentiflcativo de la sociedad
(6) Cumplimentar con el códigcpaÍs según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumpl¡mentar el domicilio en el s¡guiente orden: Dirección completa, Ciudad, prov¡nc¡a, Código postal

y el número de hoja, si la nacionalidad es distina de España, cumplimenÉr p-referiblémente el iEl s¡ tiene uno emitido
(9) Documento ident¡flcativo de la sociedad o l¡tular real que t¡ene la part¡cipación sobre la sociedad partic¡pada
(10) Documento ident¡licat¡vo de la sociedad partic¡pada



DECLARACIÓN DE IDENTIFICACION DEL TITULAR REAL TRcc2

lll. Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titularidad real indirecta, detalle de la cadena de control

lll.a Control a través de participacion en el capital

Detalle las sociedades intervienen en la cadena de control cada titular en Ia tabla l.a con indirecta

lV. Detalle de las participaciones de las sociedades que intervienen en la cadena de control

lV.a Gontrol a través de participación en el capital

Detalle para todas las sociedades que interv¡enen en la cadena de control, tabla lll.a, el % de participación directa del participanle en la participada

DOCU¡,IENTO
TITULAR REAL (1) DOCUMENTO PARTICIPANTE (9) DOCUMENTO PARTTCIPADA (10)

% PARTICIPACIÓN
DIRECTA

DOCUMENTO
TITULAR REAL (1)

Nt-
VEI

(21

DENOMINACIÓN SOCIAL

PAÍS

EXPE-
Drc¡óA
DOCU.

MENTC
13t

TIPO
DOCU-

MENTC
(4)

DOCUMENTO (5)

NACIO
NALI-
DAD

(6)

DOMtCtLtO SOCIAL (7)
DATOS REGISTRALES/
LEr (EN SU CASo) (8)

(1) Número de documento ideniiflcalivo del t¡tular real (tabla l.a) sobrc el que se detalla la cadena de control
(2) El nivel de la cadena de conttol debe ser un número entero, empezar por 1 y ser consecutivo en o.den ascendente sin saltos
(3) cumpl¡mentar con el cód¡gGpaís según ISO 3166-1 alfa 2

- 
residentes en España se incluirá s¡empre el documento expedldo en España.

(5) Número de documento ¡dentilical¡vo de la sociedad
(6) Cumplimentar con el códigrpaís según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumpl¡mentar el domicilio en el siguiente orden: Dirección completa, Ciudad, Prov¡nc¡a, Cód¡go Postal

' y el número de hoja, si la ñacionalidad es distina de España;cumpl¡mentar preferiblemenle el LEI si t¡ene uno em¡tido
(g) Documento ident¡ficativo de la sociedad o tilular real que tiene la part¡cipación sobre la sociedad participada
(1 0) Documento identifcativo de la sociedad partic¡pada



DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL

lll. Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titularidad real ¡ndirecta, detalle de la cadena de control

lll.a Control a través de participacion en el capital

Detalle las sociedades en la cadena de control cada titular en la La con indirecta

lV' Detalle de las participaciones de las sociedades que intervienen en la cadena de control

lv.a Control a través de participación en el capital

Detalle para todas las sociedades que intervienen en la cadena de control, tabla lll.a, el % de participación d¡recta del partic¡pante en la participada

DOCUIVENTO
r¡TULAR REAL (1 ) DOCUMENTO PARICTPANTE (9) DOCUMENTO PARTTCTPADA (10)

% PARTICIPACIÓN
DIRECTA

TRcc3

IITULAR REAL (1)
DOCUMENTO

Nt-
VEL
(2)

DENOMINACIÓN SOCIAL

PAis
EXPE-
otctÓN
DOCU-
t\4EN1C

(3)

TIPO
DOCU.
IVENTC

(4)

DOCUMENTO (5)

NACIO
NALI-
DAD

(b)

DOMtCtLtO SOCTAL (7)
DATOS REGÍSTMLESi
LEr (EN SU cASo) (8)

(1) Número de documento identil¡cativo del t¡lular real (tabla l.a) sobre el que se detalla la cadena de control
(2) El nivel de la cadena de control debe ser un número entero, empezar por 1 y ser consecut¡vo en orden ascendente sin saltos
(3) Cumplimentar con el código-país según ISO 3166-'1 alfa 2

resroentes en Espana se tnclutrá stempre el documenlo exped¡do en España,
(5) Número de documento identificativo de la sociedad
(6) Cumplimentar con el código-paÍs según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumpl¡mentar el domicilio en el siguiente orden: D¡rección completa, C'udad, prov¡ncia, Código postal

y el número de hoja. si la nacionalidad es distrna de España, cumplimentár p-referiblémente el LEI sr trene uno emitido
(g) Documento identificativo de la sociedad o t¡tular real que tiene la participación sobre la soc¡edad participada
(10) Documento ¡denl¡flcat¡vo de la soc¡edad partic¡pada



DECLARACION DE IDENTIFICACION DEL TITULAR REAL TRcc4

lll, Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titularidad real indirecta, detalle de la cadena de control

lll.a Control a través de participacion en el capital

Detalle las sociedades intervienen en la cadena de control cada en la tabla l.a con indirecta

lV. Detalle de las participaciones de las sociedades que intervienen en la cadena de control

lV.a Gontrol a través de participación en el capital

Detalle para todas las sociedades que ¡ntervienen en la cadena de control, tabla lll.a, el % de participación directa del part¡cipante en la participada

DOCUIVENTO
TIIULAR REAL (1 ) DOCUMENTO PARTCIPANTE (9) DOCUMENTO PART¡CIPADA (,1 O)

% PARTIcIPACIÓN
DIRECTA

DOCUMENTO
TITULAR REAL (.1)

Nt-
VEL
(2\

DENoMtNActóN soctAL

PAis
EXPE-
DtctóN
DOCU-
¡,,IENTC

(31

TIPO
DOCU-

MENTC

(4)

DOCUTVENTO (5)

NACIO
NALI-
DAD

(6)

DOMtCILTO SOCIAL (7)
DATOS REGISTRALES/
rEl (EN SU CASo) (8)

(1) Núme¡o de documento identif¡calivo del t¡tular real (tabla La) sobre el que se detalla la cadena de control
(2) El n¡vel de la cadena de control debe ser un número entero, empezar por 1 y ser consecutivo en orden ascendente s¡¡ saltos
(3)cumplimentar con el códiglpais según lSo 3'166-1 alfa 2

' 
resrdentes en Espaóa se ¡ncluirá s¡empre el documento expedido en España.

(5) Número de documento ident¡flcalivo de la sociedad
(6) Cumplimentar con el código-país segtin ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumplimentar el domicil¡o en el siguiente orden: Djrecc¡ón completa, Ciudad, Provincia, Cód¡go Postal

' y el número de hoja, si la nacionalidad es d¡stina de España, cumplimenta¡ preferiblemente el LEI si t¡ene uno emit¡do
(9) Documento identificat¡vo de la sociedad o titular real que tiene la part¡cipación sobre la sociedad participada
(10) Documento identificativo de la sociedad part¡cipada



DECLARACIÓN DE IDENTIFIGACIÓN DEL TITULAR REAL

lll. Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titu¡aridad real ind¡recta, detalle de la cadena de control

lll.b Control a través de derechos de voto

Detalle las sociedades intervienen en la cadena de cada titular en la tabla l.b con

lV. Detalle de las participaciones de las sociedades que intervienen en la cadena de control

lV.b Control a través de derechos de voto

Detalle para todas las sociedades que intervienen en la cadena de control, tabla lll.b. el % de participación direcla del pad¡cipante en la participada

DOCUMENTO
TITULAR REAL (1) DOCUMENTO PARTICIPANTE (9) DOCUMENTO PARTICIPADA (1 O)

% PARTICIPACIÓN
DIRECTA

TRcdl

DOCUMENTO
TITULAR REAL (1 )

Nt-
VEL
(21

DENOMINACIÓN SOCIAL

PAfs
EXPE-
Drcró¡\
DOCU.
MENTC

t3)

TIPO
DOCU.
IVENfC

(4)

DOCUr\¡ENTO (5)

NACIO
NALI-
DAD

(6)

DOMICILIO SOCIAL (7) DATOS REGISTRALES/
LEr (EN sU CASO) (8)

Número de documento jdentificat¡vo del t¡tula¡ real (tabla l.a) sobre el que se detalla la cadena de conlrol
El nivel de la cadena de conlrol debe ser un número entero, empezar por 1 y ser conseculivo en orden ascendente sin saltos
Cumpl¡mentar con el código-país seqún ISO 3166-1 alfa 2

resrdentes en España se tnclutrá s¡empre el documento expedido en España,
(5) Número de documento identificativo de la sociedad
(6) Cumplimentar con el código-paÍs según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumpl¡mentar el domicil¡o en el siguiente orden: Dirección completa, Ciudad, proviñc¡a, Código postal

y el número de hoja, si la nacionalidad es distina de España, cumplimentar preferiblemente el LEI si t¡ene uno em¡tido
(9) Documento ¡dentificativo de la sociedad o t¡tular real que t¡ene la padicipación sobre la sociedad participada
(10) Documento idenlif¡€tivo de la sociedad partic¡pada

(1)
(2)
(3)



DECLARACIóN DE IDENTIFICACION DEL TITULAR REAL TRcd2

lll. Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titular¡dad real ind¡recta, detalle de la cadena de control

lll.b Control a través de derechos de voto

Detalle las interuienen en la cadena de control cada titular en la tabla l.b con indirecta

lV. Detalle de las participaciones de las sociedades que intervienen en la cadena de control

lV.b Control a través de derechos de voto

Detalle para todas las sociedades que intervienen en la cadena de control, tabla lll.b. el % de participación d¡recta del participante en la participada

DOCUMENTO
rlruLAR REAL (1) DOCUMENTO PARTICIPANTE (9) DOCUIVENTO PARTICIPADA (,1 O)

% PARTICIPACIÓN
DIRECTA

DOCUMENTO
TITULAR REAL (1)

Nt-
VEt
(2\

DENOMINACIÓN SOCIAL

PAis
EXPE-
DtctóN
DOCU-
I\4ENTC

(3)

TIPO
DOCU.
IVENIC

(4)

DOCUTVENTO (5)

NACIO
NALI-
DAD

tb)

DOMtCTLTO SOCIAL (7)
DATOS REGISfRALES/
LEr (EN SU CASo) (8)

(1)
(2\
(3)
(4)

Número de documento identificativo del t¡tular real (tabla l.a) sobre el que se detalla la cadena de control
El njvel de la cadena de conlrol debe ser un número enlero. empezar por 1 y ser consecut¡vo en orden ascendente s¡n saltos
Cumplimentar con el código-país según ISO 3166-'l alfa 2

residentes en España se ¡ncluirá siempre el documento exped¡do en España.
(5) Número de documento identificativo de la sociedad
(6) cumpl¡mentar con el códigGpaís según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumplimenta¡ el domjcilio en el sigu¡ente orden: Dirección completa, C¡udad, Prov¡ncia, Cód¡go Postal

' y el;úmero de hoja, si la nacionalidad es distina de España;cumplimentar preferiblemente el LEI si tiene uno emilido
(9) Documento ¡dent¡f¡cativo de la sociedad o iitular real que tiene la participación sobre la sociedad part¡cjpada
(10) Documento identificativo de la sociedad part¡cipada



DECLARACIÓN DE IDENTIF¡CACIÓN DEL TITULAR REAL

lll. Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titular¡dad real ¡ndirecta, detalle de la cadena de control

lll.b Control a través de derechos de voto

Detalle las sociedades interv¡enen en la cadena control cada titular cu en la tabla Lb con indirecta

lV. Detalle de las participaciones de las sociedades que intervienen en la cadena de control

lV.b Control a través de derechos de voto

Detalle para todas las sociedades que interv¡enen en la cadena de control, tabla lll.b. el % de participación direcla del part¡cipante en la participada

DOCU¡/ENTO
TITULAR REAL (1 ) DOCUMENTO PARTICIPANTE (9) DOCUMENTO PARTTCTPADA (10)

% PARTICIPACIÓN
DIRECTA

TRcd3

DOCUI\,l!ENTO
TITULAR REAL (1)

Nt-
VEI
(2)

DENOMINACIÓN SOCIAL

PA[s
EXPE-
Dtctó¡
DOCU.

MENTC

13)

TIPO
DOCU.

fuIENTC

(4)

DOCUMENTO (5)

NACIO
NALI-
DAD

(6)

DOMICILIO SOCIAL (7) DATOS REGISTRALES/
rEr (EN SU CASo) (8)

Número de documento identif¡cativo del t¡tular real (tabla l.a) sobre el que se detalla la cadena de conkol
El nivel de la cadena de conlrol debe ser un número entero, empezar por 1 y ser consecutivo en ord€n ascendente sin saltos
Cumplimentar con el códigrpaís según ISO 3166.1 alfa 2

resroenles en ESpana se rnclutrá stempre el documento expedido en Espaóa.
(5) Número de documento identificativo de la sociedad
(6) Cumpl¡me¡tar con el cód¡gepaís según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumpl¡mentar el domicilio en el siguiente ordeni Dirección completa, Ciudad, provinc¡a, Código postal

y el número de hoja. si la nacionalidad es dislina de España, cumplimentar pieferiblemente el LEI st tene uno emilido
(9) Documento ¡dent¡ficat¡vo de la sociedad o t¡tular real que t¡ene la participación sobre la sociedad participada
(10) Documento identif¡cativo de la sociedad partic¡pada

(1)
(2\
l3)
(4)



DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL TRcd4

lll. Detalle de las sociedades que intervienen en la cadena de control

En caso de titularidad real ind¡recta, delalle de la cadena de control

lll.b Control a través de derechos de voto

Detalle las sociedades intervienen en la control cada t¡tular en la tabla Lb con indirecta

lV. Detalle de las participaciones de las sociedades que ¡ntervienen en la cadena de control

lV.b Control a través de derechos de voto

Detalle para todas las sociedades que intervienen en la cadena de control, tabla lll.b, el % de participación directa del participante en la partic¡pada

DOCU¡/FNTO
TITULAR REAL (1 ) DOCUMENTO PARTICIPANTE (9) DOCUIVENTO PARTICIPADA (1 O)

% PARTICIPACIÓN
DIRECTA

DOCUIVENTO
TIfULAR REAL (1)

Nt-
VEt

12)

DENOMINACIÓN SOCIAL

PAis
EXPE-
Drcrót
DOCU.
I\,,IENTC

{3}

TIPO
DOCU.

MENTC

(4)

DOCUMENTO (5)

NACIO
NALI.
DAD

(6)

DOMtCtLtO SOCIAL (7)
DATOS REGISTRALES/
LEr (EN SU CASo) (8)

(1 ) Número de documento ¡dentificaiivo d€l tilula¡ real (tabla l.a) sobre el que se detalla la cadena de control
(2) El nivel de la cadena de control debe ser un número entero, empezar por I y ser consecutivo en orden ascendehle s¡n saltos
(3) Cumplimentar con el cód¡go-pais según ISO 3 156-1 alfa 2

' ' resrdentes en España se inclüirá siempre el documento expedldo en España.
(5) Número de documento identiflcaiivo de la sociedad
(6) Cumplimentar con el código-país según ISO 3166-1 alfa 2
(7) Cumplimentar el domicilio en el siguiente orden: D¡rección completa, Ciudad, Provincia, Cód¡go Postal

' ' y el iúmero de hoja, si la nacio;nalidad es distina de España, cumpl¡mentar preferiblemente el LEI si tiene uno emitido
(9) Documento identif¡cativo de la sociedad o titular ¡eal que tiene la partic¡pación sobre la sociedad part¡cipada

(10) Documento identificativo de !a sociedad partic¡pada



SOLICITUD DE PRESENTACIÓN
EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GRANADA

TR PR

DECLARACIÓN DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE PRESENTA EL DOCUMENTO

Denominación de ta Entidad:CEE PURfSIMA CONCEPCIóN, SLU ¡¡¡.B18968768

Datos Registrales:

Tors. 1430 Folio: 73 No Hoja Reg ¡s1¡¿¡. GR-39993

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITA

Actualización de la información sobre la identificación de las titularidades reales de la entidad referida.

IDENTIFICACIÓN DEL PRESENTANTE QUE HACE LA SOLICITUD

Fecha de solicitud (dd.mm.aaaa)

Nombre y Apel ¡¡¿os. MARfA cRtSTtNA HERNÁNEZ RoDRfGUEz p¡¡.11727666N

Domicitio: CALLE PEDRO MACHUCA, 23 Código P6s1u¡' 18013

ciudad:GRANADA Provincia GRANADA

Tetéfono:676954225 Fax: Correo electrón¡ro. alinares.granada@hospitalarias.es

El solicitante consiente que las notificaciones realizadas por el Registro Mercantil en relación a esta presentac¡ón, se le hagan
electrónicamente a la dirección de correo señalada conforme a lo dispuesto en el artículo 322dela Ley Hipotecaria.

Firma del presentante Código 2D

{v\"

Alos etecros del Reqlamenlo (UE) 2016,679 det Padafteñlo Eurcpeo y det Consejo, de 27

de abil de 2016 ¡elativo a la p¡otección de las peGonss ffsiGs eñ to que respecla át

lr¿lamrónlo de dálos perEonales y a la l¡bre ctrcul¿dón de es¡os datos {RGPD), queda

ifomado l.- Que 
'€speclo de los d¿tos person€les expresados e¡ et presenre

documenlo es ,espo¡sable del ú¿tamrento et Reqisk¿dor, sie¡do ta ¡natidad det úismo

el cunpt¡riento d€ lá ñom¿liv¿ registal. que es l¿ base legihadora de esle

tratamie¡ro- La inlomació¡ en etlos conlenida sólo se¡á coñuñiÉda en los suouestos

pre!'stos legalme¡l¿. o co¡ obleio de s¿fsfacer ¡a! solic¡Udes de pubtiddad tomat que

se lomulen de acuerdo con lá leg¡slac¡ón .egisral (sns. 2. 4 s y 12 de¡ TÍluto pretiDinar

del R.R-M. e lnstucciones del 29 de Octub¡e de 1s96 y 17 de Febrerc dc 199st. 2.- En

cu¿nlo Gsu[6 compatble con lá normativ¿ €spec¡ficá y aplicablo át Reqrsuo s6 reco¡m€

a los ¡nte¡esados los deredros de acceso rccriñcasón, supresión. opos¡ción, tiñritación y

poñab¡lid¡d esl¿blecldos en el RGPD .itádo. pudie¡do eiercitados dtigiendo un escdio a

la dnección del Reg¡suo. D€l mrsmo modo, el usuano puede a€udn anie la Age¡c¡a

Española de Prolecoón de Datos iAEPD M.áepd-es) asi amo ponorse en cotrlacro don

sl deleg¿do dé prcteccron de daios det Res¡sro on tá dreccron dpo@coame.es. Et

perído de conseryddón de los dalos se délem¡nará de acuerdo con tos ditedos
eslable¿idos en la legisladóh r4isúa¡, rcsoluciones de ta Düecció¡ Generat de tos

Registss y del Noláriado e l¡struccones colegrales. 3.- Lá obt€¡ción y ralañriénlo de sus

dalos en la fo¡¡na indicada. es co¡d¡ción necesaria páÉ la prestac¡ón de estos sérvicios.



BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO BA1

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL

CEE PURíSIMA
CONCEPCION, SLU

t,\t
Espacio desiinado para las

UNTDAD (1)

Euros:

Miles:

Millones:

09001 X

09002

09003

ACTTVO
NOTAS DE

LA MEMORIA EJERctcro 2023 e\ .r.*crc,o 2022 (s)

A) ACT|VONOCORRIENTE......

l. lnmovilizadointangible

ll. lnmovilizadomaterial.

lll. lnversionesinmobiliarias

lV. lnversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo

V. lnversiones financieras a largo plazo

Vl. Activos por impuesto diferido

Vll. Deudores comerciales no corrientes.

B) ACTTVO CORRTENTE

l. Activos no corrientes mantenidos para la venta

ll. Existencias

lll. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

'1 . Clientes por ventas y prestaciones de servicios

a) Clientes por ventas y prestaciones de serviclos a largo plazo. . . .

b) Clientes por ventas y prestaciones de servlclos a cofto plazo. . . .

2. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos.

3. Otros deudores

lV. lnversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo

V. lnversiones financieras a corto plazo

Vl. Periodificaciones a corto plazo

Vll. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

TOTALACTIVO (A + B)

1 10.393 106.378

1 6 61 797

11200 5 110.332 105.581

11 300

11600

511.890 432.667

't2100

12200

6 184.279 237.002

12380

12381 184.279 237.002

't2390

12600 4.147 4.308

12700 323.464 191.357

622.283 539.045

dad.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) Ejercicio anterior



BALANCE DE SITUACION ABREVIADO B.A.2.1

B1 8968768

DENOMINACIÓN SOCIAL:

CEE PURÍSIMA
CONCEPCIÓN, SLU

NIF:

I\_ !t\

Espacio destinado para las firmas

[ '..
\i á

I

1,., 
,. --

PATRIMONIO NETO Y PASIVO
NOTAS OE

LA MEMORIA ,ra*c,c,o 2023 2022EJERCICIO

20000 9 247.797 266.824

21000 247.797 266.824

00 3.006 3.006

3.006 3.006

2'1120

21200

21300 263.818 250.273

2'l

21 360 263.818 250.273

21400

0 0

21

21700 -'19.027 13.545

2r800

23000

3l 000 49.000 49.000

31200

31220

1

31 300 49.000 49.000

31400

31 700

A) PATRTMONTO NETO .

A-l) Fondos propios

l. Gapital

1. Capital escriturado

2. (Capital no exigido).

ll. Prima de emisión

lll. Reservas

1. Reservadecapitalización......

2. Otras reservas

lV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias) . . . . .

V. Resultados de ejercicios anteriores.

Vl. Otras aportaciones de socios

Vll. Resultado del eiercicio

Vlll. (Dividendo a cuenta)

lX. Otros instrumentos de patrimonio neto. . .

A-2) Ajustes por cambios de valor

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

B) PASTVONOCORR|ENTE......

l. Provisiones a largo plazo . .

ll. Deudas a largo plazo

1. Deudas con entidades de crédito.

2. Acreedores por arrendamiento financiero

3. Otras deudas a largo plazo

lll. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo

lV. Pasivos por impuesto diferido

V. Periodificaciones a largo plazo. . .

Vl. Acreedores comerciales no corrientes

Vll. Deuda con características especiales a largo plazo. . . . . . .

(1 ) Ejerc¡cio al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Eiercicioanterior.



BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO B,A2.2

NIF:

DENOMINACIÓN SOCIAL:

CEE PURiSIMA
CONCEPCIÓN, SLU

,':'
Ln,'.,qq

Espacio destinado para las firmas de los

PATRIMONIO NETO Y PASIVO
NOTAS DE

LA MEMORIA .r.*",",o 2023 (,) EJERcrcro 2022 e\

c) PASTVO CORRTENTE
l. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para

la venta

ll. Provisiones a corto plazo

llf. Deudas a corto plazo

'1 . Deudas con entidades de crédito.

2. Acreedores por arrendamiento financiero

3. Otras deudas a corto plazo

lV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo . . . .

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.

1. Proveedores....

a) Proveedores a largo plazo

b) Proveedores a corto plazo

2. Otrosacreedores.....

Vl. Periodificaciones a corto plazo. . .

Vll. Deuda con características especiales a corto plazo . .

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+ B + C) . . . . .

32000 325.486 223.221

321

32300

32320

32390

32400 8 9.578 2.248

I 315.908 220.973

80.113 38.860

32581

32582 38.860

235.795 182.113

32600

32700

622.283 539.045

(1 ) Ejercic¡o al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercic¡o anterioÉ



CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA PA

NIF

DENOMINACIÓN SOCIAL

CEE PURÍSIMA
CONCEPCIÓN, SLU

i.
\

! ¡ <; i-'"- 1...-t \ L.*-v*- L,. ^ .,[,

Espacio destinado para las firmas

(DEBE) / HABER
NOTAS DE

LA MEMORIA .r=*","'o 2023 (1) ,ra*crcro 2022 (r\

1. lmporte neto de la cifra de negocios
2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de

fabricación

40100 11 1.088.708 911.581

40200

3. Trabajos realizados por la empresa para su activo .

4. Aprovisionamientos..

5. Otros ingresos de explotación

6. Gastos de personal

7. Otros gastos de explotación

8. Amortizac¡óndel inmovilizado... ...
9. lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y

otras ..

10. Excesos de provisiones

ll. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado . . .

12. Diferencia negatíva de combinaciones de negocio

40300

40400 11 -135.707 -1 18.340

40500 11 469.149 297.795

40600 11 -1.236.791 -861.870

40700 11 -183.405 -197.887

40800 11 -18.596 -18.530

40900

41000

41'tOO 11 0 9.261

41200

13. Otrosresultados ....
A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN

(l +2+3+4+5+6+7+8+9+10 +11 +12+.13)... ...
14. lngresos financieros
a) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter

f¡nanciero

41300

49100 11 -16.642 22.190

41400

41430

b) Otros mgresos financieros

'15. Gastos financieros. . . . .

41490

41 500 11 -2.386 -1.209

16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros 41600

17. Diferencias de cambio.
18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos

financieros

4',t700

41800

19. Otros ingresos y gastos de carácter financiero

a) lncorporación al activo de gasfos financieros

b) /ngresos financieros derivados de convenios de acreedores

c) Restode ingresosygastos......

B) RESULTADO FINANCIERO (14 + 15 + 16 + 17 + 18 + 19)

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A + B)

20. lmpuestos sobrebeneficios..... -

D) RESULTADO DEL EJERC|CIO (c + 20), . . .

42100

42't10

421

49200 11 -2.386 -1.209

49300 1',! -19.028 20.981

41900 11 0 -7.436

49500 11 -19.028 13.545

( 1 ) Ejerc¡c¡o al que van referidas las cuentas anuales.
(2) Ejercicio anterior



A) ACTIVO NO CORRTENTE 110.393 106.378

2ü23 ene,-clic. 2022 ene,-dic

l. lnmovi lizado ¡nta ngible

I 5. Aplicaciones informáticas

I 6. Otro inmovi lizado intangible

I l. I nmovil izado materia I

I I 1. Terrenos y construcciones

ll 2. lnstalaciones técnicas y otro
inmovilizado material

ll 3. lnmovilizado en curso y anticipos

ll l. I nversiones inmobilia rias

lll l.Terrenos

lll. Deudores comerciales y otras cuentas a

cobra r

I I I L. Cl ientes por ventas y prestaciones de

servi c i os

lll 2. Deudores Centros y Congregación

lll 3. Deudores varios

lll 4. Personal

lll 6. Otros créditos con las AA.PP.

Vl . Periodificaciones a corto plazo

Vll. Efectivo y otros activos líquidos

equi va I entes

A-1) Fondos propios

L Fondo sociaI

Ill. Reservas

lll 2. Otras reservas

V. Resultados de ejercicios anteriores

V 1. Rema nente

V 2. Resultados negativos de ejercicios
a nter¡ ores

Vll. Resultado del ejercicio
A-2) Subvenciones, donaciones y legados

reci bi dos

I I l. Acreedores Centros Co on

lV. Acreedores Centros y Congregación

lV 1. Acreedores Centros y Congregación

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a

pagar

V 1". Proveedores

V 3. Acreedores varios

V 4. Personal

V 6. Otras deudas con las Administraciones
Públ i ca s

V 7. Antic¡pos de clientes

Vl . Periodificaciones a corto plazo

784.279 237.002

110.3 3 2

0

0

0

61

61

0

110.332

0

797

797

0

105.58r.,

0

105.581

0

0,

0

0

42.955

173.751

0

20.896

4.308

266.824

3.006

250.273'

250.273

13.545

0

2.248

2.248

220.973

38.860

722.81,8

3.239

56.056

0

0

323.464 191.357 i

0

20.687

r49.492

0

14.100

4.147

247.797

3.006

263.818

263.818

0

0

0

-19.027

49.775

0

0

9.578

9.578
?

315.908

80.113

782.017

4.003

0

0

0

49.000 49.000

?

1

511.890 432.667B)ACTTVO CORRTENTE

TOTALACTTVO (A+ B)

A)PATRTMONTO NETO

622.283

247.797

s39.04s

266.824

49.000B) PASTVO NO CORRTENTE 49.000

325.486 223.221c) PASTVO CORRTENTE

622.283 539.045TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)



Nota 2023 2022

1.1 Prestación de servicios 1.088.708 911.581

2.1 Consumos defármacos y mater¡al sanitario
2.2 Consumos de otros aprovisionamientos

2.3 Trabajos realizados por otras empresas

0

-133.348

-2.359

0

-117.306

-1.034

lngresos accesorios y otros de gestión
3.1 corriente

Subvenciones de explotación incorporadas al
3.2 resultado del ejercicio

43.651

42s.498

24.929

273.046

4.1 Sueldos I salarios y asimilados

4.2 lndemnizaciones

4.3 Cargas sociales 71.2

-7.722.6s8

0

-r74.733

-797.067

0

-64.802

5.1 Servicios exteriores

5.2 Tributos

5.3 Otros gastos de gestión corriente
Pérdidas, deterioro y variación de

5.4 provisiones por operaciones comerciales

-171.O42

-544

-11.959

740

-185,843

-478

-10.568

-898
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MEMORIA DEL EJERCIC'O 2023

1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA

El Centro Especial de Empleo Purísima Concepción, se constituyó como Sociedad

Limitada Unipersonal el7 de junio de 2011. Su domicilio social actualse encuentra en la

Calle Pedro Machuca, 23 de Granada.

Su objeto social es:

Promover, coordinar y gestionar el Centro Especial de Empleo.

Creación de empleo en colectivos desfavorecidos y con minusvalía para reducir

los desequilibrios sociales.

Participar regularmente en las operaciones del mercado y teniendo como

finalidad el asegurar un empleo remunerado y la prestación de servicios de

ajuste personal y social que requieran sus trabajadores con discapacidad.

Diseño de instrumentos que faciliten el tránsito de los trabajadores/as desde el

Centro Especial de Empleo al mercado ordinario de trabajo.

Promover el desarrollo y la expansión de nuevos sectores económicos,

ofreciendo oportunidades de empleo.

Formación, cualificación e integración laboral de minusválidos y grupos

desfavorecidos.

Facilitar el acceso al mercado de trabajo de las personas que sufren dificultades

para integrarse.

Gestionar cuantas propuestas e iniciativas relacionadas con su competencia que

redunden en beneficio lícito de los trabajadores/as y del Centro,

Medidas para la mejora de la calidad de vida de minusválidos/as y grupos

desfavorecidos,

La sociedad tiene la consideración de unipersonal, dado que está participada por un

único accionista.

Para el cumplimiento de sus fines realiza las siguientes actividades:

Prestación de servicios de mantenimiento de jardines y limpieza de viales.

Servicio integral de limpieza de edificios e instalaciones.

Servicios de lavandería.

Servicios de recepción.

Cualquier otra actividad que sirva para el cumplimiento de los fines de la

sociedad.
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2. BASES DE PRESENTACIóN DE tAS CUENTAS ANUALES

1. lmagen fiel.

Las cuentas anuales del ejercicio 2023 adjuntas han sido formuladas por el

Administrador de la Sociedad a partir de los registros contables de la Entidad a 31 de
diciembre de2023 y en ellas se han aplicado los principios contables, las disposiciones
legales vigentes en materia contable con objeto de mostrar la imagen fiel de
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. Estas cuentas
anuales se someterán a la aprobación de la Junta General ordinaria de Accionistas,

estimándose que serán aprobadas sin ninguna modificación.

2. Principios contobles obligatorios aplicados.

La sociedad ha aplicado en todo momento los principios contables de prudencia, de
registro, de precio de adquisición, de devengo y, en general, de todos los que se

consideran obligatorios para establecer su imagen fiel.

3. Aspectos críticos de lo voloración y estimoción de Ia incertidumbre

No procede cambio en una estimación contable que sea significativo y que afecte al

ejercicio actual o que se espera que pueda afectar a los ejercicios futuros.

4. Comporación de Ia información

A los efectos de la obligación establecida en el artículo 35.6 del Código de Comercio, y
a los efectos derivados de la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de
comparabilidad, estas cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023 reflejan cifras
comparativas con el año 2022.

5. Elementos recogidos en varias partidas.

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del
balance.

6. Combios en criterios contobles.

No se han realizado en el ejercicio, ajustes a las cuentas anuales del ejercicio 2023 por
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cambios de criterios contables.

7. Corrección de errores.

No se han realizado en el ejercicio, ajustes a las cuentas anuales del ejercicio 2022

como consecuencia de errores detectados.

3. APLICACIÓN DE RESUTTADOS

Se presenta propuesta de distribución de resultado, por obtener la sociedad durante el

ejercicio 2023 pérdidas por importe de -19.028€.

Se presentan las cuentas formuladas por el Administrador a la Junta General de Socios

para su aprobación.

Base de aplicación:

Pérdidas.,............... 19.028 €

3.1 Base de reparto.

-19.028Pérdidas y ganancias del ejercicio

Remanente

Reservas voluntarias

Otras reservas de libre disposición

-19.028

A reserva legal
-19.028A reserva voluntaria

A dividendos

0

A compensación pérdidas ejercicios

anteriores
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4. NORMAS DE REGISTROYVATORACóN

Las principales normas de valoración utilizadas por la Sociedad, en la elaboración de
las cuentas anuales para el ejercicio 2023, de acuerdo con las establecidas por el Plan

General de Contabilidad han sido las siguientes:

4.7 lnmovilizadointangible.

Se valora a su precio de adquisición que incluye, además del importe facturado
después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos
adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en

funcionamiento. Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora
por su precio de adquisición, menos la amortización acumulada.

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en

función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. No existe ningún
inmovilizado intangible con vida útil indefinida.

4.2 lnmovilbadomoterial.

Se valora a su precio de adquisición que incluye, además del importe facturado
después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos
adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en

funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros,
instalación, montaje y otros similares.

4.3 lnversionesinmobiliarios.

No procede.

4.4 Permutas.

No procede.

4.5 Criterios empleodos en los actuolizaciones de valor.

No procede.
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Se consideran y tienen registrado como instrumentos financieros, los siguientes:

a) Activos financieros:

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y

bancos.

b) Pasivos financieros:

Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios

Todas las deudas de la sociedad son a corto plazo, fundamentalmente a Proveedoresy

a Administraciones Públicas, estando valoradas a su estricto valor de mercado.

4.7 Valores de capital.

No procede,

4.8 Existencios.

No procede.

4.9 Transocciones en moneda extraniera.

No procede.

4.10 lmpuestos sobre beneficios.

Se calcula en función del resultado del ejercicio considerándose las diferencias entre el

resultado contable y el fiscal (base imponible del impuesto) y distinguiendo en éstas su

carácter de "permanentes" o "temporales" a efectos de determinar el lmpuesto sobre

Sociedades devengado en el ejercicio.

4.71 lngresos y gastos.

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con

independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera

derivada de ellos, y que los hechos económicos se registran cuando nacen

efectivamente los derechos y obligaciones que los mismos originan,

No obstante, el Centro Especial de Empleo únicamente contabiliza los beneficios
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realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas
previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos.

4.12 Provisiones y contingencias.

No procede.

4.13 Subvenciones, donociones y legodos.

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán
como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando.

4.14 Negocios conjuntos.

No procede.

4.15 Transacciones entre portes vinculadas.

No procede
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5. ¡NMOVI1JZADO MATERIAL E IhIVERSIONE INMOBII.JARIAS

El movimiento del inmovilizado material del ejercicio 2023 es el siguiente:

B) SALDO

At FINAT

DEt
EJERCICIO

LilÁ..837

2.728

3.76L

57.706

L.M
B) SALDO

At FINAL

DEt
EJERCICIO

55.499

1.541

3.335

28.768

961

(-) Dotación

al deterioro

(-) Reducciones

(-) Salidas

(+)

Transferenci

aso
traspasos

de otras

cuentas

(+) Dotaciones

10.354

252

158

6.955

141

(+)

Reversión

corrección

valorativa

por
deterioro

(+) Entradas

2r.363

757

490

A) SArDO

Ar rNtcto
DEt

EJERCICIO

L13.473

t.971
3.271

s7.706

t.M
A) SALDO

At ¡NICIO

DEt
EJERCICIO

45.145

1.289

3.177

21.813

820

MOVIMIENTOS DE tAS PARTIDAS

utnafla

Mobiliario
Equi pos procesos i nformación

Eleme ntos de transporte
Otro i nmovil izado mate rial

Maquinaria

Mobiliario

Equipos procesos información

Elementos de transporte

Otro inmovilizado material

2I3
216

217

218

2r9

281 3

2816

2817

281 8

2819

9



6. INMOVILIZADO INTANGIBLE

El movimiento habido durante el ejercicio 2023 en el inmovilizado intangible es el
siguiente:

7. ACTIVOS FIIIANCIEROS

La información de los instrumentos financieros del activo del balance del Centro
Especialde Empleo a corto plazo, sin considerar elefectivo y otros activos equivalentes,
clasificados por categorías, es la que se muestra a continuación:

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO Y CORTO PLAZO

Dentro de la partida de Créditos derivados y otros, se incluye:

'/ clientes por ventas y prestaciones de servicios: 170.090 € (214.110 € en 20zz)
/ Administraciones públicas deudoras por subvenciones: 14.100 €. (7.500 € en

2022)

/ Hacienda Pública, pagos a cuenta lS:0 € (saldo 13.39T en2022).

A) SALDO

Ar tNtcto
DEt

EJERCICIO

(+) Entradas

(r)
Reversión

corrección

valorativa
por

deterioro

(+)

Transferenci

aso
traspasos

de otras

cuenta s

(-) Salidas
(-) Dotac¡ón

al deterioro

B) SALDO

At FINAL
DET

EJERCICIO

206 Apliaciones informáticas 6.065 6.06s

(+) Dotaciones G) Reducc¡ones

B) SATDO

At FINAL

DEt
EJERCICIO

2806 Apliaciones informáticas 5.268 736 6.004

lnstrumentos de patrimonio Valores representativos de
deuda

Créditos der¡vados y otros TotalClases

Categorías
Eiercicio 2022 Eiercicio 2023 EJetcicio 2022 Ejercicio 2023 Elercicio 2022 Ejercicio 2023 Eiercicio 2022 Ejercic¡o 2023

Act¡vos

financieros
mantenidos
oara neoociar
Activos
financieros a

coste
amortizado

Act¡vos
financieros a

coste
235.001 184.19( 235.007 1U.1q

TOTAI.: 0 0 0 0 235.007 184.190 235.007 184.190

a) correcciones por deterioro delvalor originado por el riesgo de crédito
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Durante el ejercicio 2023 se han dotado 1.144 euros de insolvencias por deuda de

antigüedad superior a 180 días que se ha reclamado formalmente y no hemos recibido

respuesta.

b) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

El importe a 31 de diciembre asciende a 323.464 €.

8. PAS¡VOS FINANCIEROS

El detalle a 31 de diciembre de2023 de los pasivos financieros es el siguiente:

Dentro de la partida de Débitos y partidas a pagar, se incluye:

,/ Proveedores: 80,113 €.

,/ Acreedores grupo por prestaciones de servicios: 182.017 €.

,/ Préstamos al centro: 50.817 euros de préstamo concedido por la Fundación

Purísima Concepción con las siguientes condiciones:

. Cuantía: 50.000,00€

. Tipo de lnterés: Euribor + 1o/o

. Periodo de carencia: 1 año

. Periodo devolución:48 meses

. Posibilidad de cancelación anticipada: Si

,/ Remuneraciones pendientes pago 4.003 €.

I Otras deudas con Administraciones Públicas:49.775 €.

Derivados y otros TotalDeudas con entidades de

créd¡to
Obligaciones y otros valores

neqociables

Eiercicio 2023Eietcicio 2022 Eiercicio 2023 Eiercicio 2022 Ejercicio 2023 E)ercicio 2022

Clases

Categorías
Elercicio 2022 Ejercicio 2023

-270.45 -366.725-270.465 366.725

Pasivos

financieros a

coste
amortizado
Pasivos

financieros
mantenidos
oara neoociar

-270.465 -t66.725 -270.465 -t66,7250.00 0,00 0,00 0,00TOTAL:
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a) Activos financieros y pasivos financieros designados a valor razonable con
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

No existen activos o pasivos financieros valorados a valor razonable.

b) Reclasificaciones

No se han realizado reclasificaciones de activos financieros.

c) lnformación sobre la naturaleza y el nivel de riesgo procedente de
instrumentos financieros

Las actividades de la Entidad están expuestas a diversos riesgos financieros: riesgo de
mercado, riesgo de crédito y riesgo de liquidez.

La gestión del riesgo está controlada por la dirección financiera de la Entidad que
identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros con arreglo a las polÍticas aprobadas por
el Órgano de Administración. Éste proporciona políticas para la gestión del riesgo global,

asícomo para las áreas concretas.

d) Otra Información

'/ La compañía no tiene compromisos firmes de compra significativos de activos
financieros ni de venta,

'/ La compañía no afronta litigios ni embargos que afecten de forma significativa a

los activos financieros.

9. FONDOS PROPIOS

El movimiento de la cuenta de Fondos Propios en el ejercicio 2023 ha sido el
siguiente:

9.1 Capital sociol

El capital social a 31 de diciembre de 2023, se fija en 3.006,00 €, y está íntegramente

Saldo inicial a 01 /01 /2023 3.006 1.202 249.071 c 13.545

Aplicación del resultado 13.545 -13.545

Rdos. Negativos
eler.anteriores (-)

Resultado del ejercicio - t9.028

Saldo a 31/12/2024 3.006 1.202 262.616 0 -19.028
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desembolsado mediante aportación dineraria de la Fundación Purísima Concepción

como socto unrco.

Dicho capital social se divide en 5 Participaciones sociales de seiscientos un euro con

veinte céntimos cada una de ellas, iguales, acumulables e indivisibles, numeradas

correlativamente del uno al cinco, ambos inclusive.

Todas las acciones constitutivas del capital social gozan de los mismos derechos y no

están admitidas a cotización oficial.

9.2 Reservo legal

El importe de la reserva legal es superior al que establece el artículo 274 de la Ley de

Sociedades de Capital, que indica que la compañía debe dotar un 10% del beneficio

para la reserva legal hasta que ésta alcance el 20o/o del capital social. Por tanto, no

procede realizar ningún apunte en esta partida.

Esta reserva no puede ser distribuida ni usada para compensar pérdidas. Si fuese

necesario su uso por no existir otras reservas disponibles suficientes, deben ser

repuestas con beneficios futuros.

9.3 Reservas voluntorias

Estas reservas se constituyen a partir de la aplicación de los beneficios no distribuidos

por la Sociedad hasta la fecha de cierre del ejercicio anterior y son de libre disposición.

10. srruAcróru r¡scnr-

10.1. Saldos corrientes con los Administraciones Públicas:

La composición de saldos con la Administración Pública es la siguiente:
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Activo por impuesto diferido

Total AAPP a La rgo Plazo 0

AAPP Pagos a cuenta por lmpuesto de Sociedades c

Organismos de la Seguridad Social Deudora c

AAPP deudora por subvenciones 14.100

Total AAPP Deudora a Corto Plazo 14.100

Hacienda Pública Acreedora por IVA -30.1 78

Hacienda Pública Acreedora por IRPF -7.25s
Hacienda Pública Acreedora por lmpuesto de
Sociedades

Organismos de la Seguridad Social Acreedora -12.300

HP Retención Embargos -42
H.P. Acr.Subv.Reint 0

Total AAPP Acreedora a Corto plazo -49.776

10.2. Conciliación del resultado contable y fiscal

La conciliación entre el resultado contable y la base imponible del lmpuesto sobre
Sociedades es la siguiente:
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l¡ercicio 2023 Cuenta de pérdidas y ganancias
lngresos y gastos d¡rectamente ¡mputados al

patr¡monio neto

Saldo de ingresos y gastos del
-1 9.028

Aumentos Dism¡nu c¡one: Efecto neto Aumentos Disminucione: Efecto neto

lmpuesto sobre sociedades

Diferenc¡as permanentes 0

Diferencias temporarias:

- con origen en el e.jercicio

Compensación de bases
imponibles negativas de ejerc¡c¡os

Base imponible (resultado fiscal) 19.O24

T¡po de gravamen

Hasta 12O.02O,42 25,OOYo

Resto 30,00%

Cuota íntegra fotal 0

Retenciones y pagos a cuenta del

Cuota líquida a pagar del ejercicio 0

Ejercicio 2022 Cuenta de pérdidas yganancias
lngresos y gastos directamente imputados al

patrimonio neto

Saldo de inqresos y gastos del
20.981

Aumentos Disminuciones Efecto neto Au mentos D¡sminuciones Efecto neto

lmpuesto sobre sociedades

Dif erencias permanentes 0

Dif erencias temporar¡as:

con origen en el ejercicio

- con origen en ejercicios
ánteridÉs

Compensación de bases
imponibles negat¡vas de ejercicios

Base imponible (resultado fiscal) 20.98 1

Tipo de gravamen

Hasta 120.020,42 25,00v"

Resto 30,00v"

Cuota íntegra Total 5.245

Retenciones y pagos a cuenta del

Cuota líquida a pagar del ejercic¡o 5.245

10.3. Ejercicios pendientes de comproboción y actuociones inspectoros

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse

definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido

inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido el plazo de prescripción

de cuatro años. Al cierre del ejercicio 2023 la Sociedad tiene abiertos a ¡nspección

todos los impuestos correspondientes a los ejercicios no prescritos. En este sentido la

Sociedad está abierta a inspección de los años 2020-2022. La Sociedad considera que

se han practicado adecuadamente las liquidaciones de todos los impuestos y no espera

que, en el caso de una eventual inspección por parte de las autoridades tributarias,

puedan ponerse de manifiesto pasivos adicionales de esta naturaleza que afecten a

estas cuentas anuales en su conjunto.
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10.4. lmpuesto sobre beneficios

El impuesto sobre Sociedades se calcula a partir del resultado económico o contable,
obtenido por la aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptada.

El impuesto se liquida conforme a una estructura general de aplicación para todas las

entidades sujetas al mismo.

La base imponible se determina partiendo del resultado contable antes de impuestos,

establecido en la cuenta de pérdidas y ganancias de la entidad, no se realizan ajustes
extracontables que incrementan o disminuyen el resultado contable.

Una vez determinada la base imponible conforme a las normas del impuesto,
obtendremos la cuota íntegra multiplicando ésta por el tipo de gravamen

correspondiente del 25%.

Cálculo de la cuota del impuesto sobre beneficios

10.5. Otros tributos

No aplica

11. INGRESOSYGASTOS

Base lmponible -19.028

Tipo de gravamen25%o

CUOTA íruTTCNN 0

RETENCIONES Y PAGOS A

CUENTA

TIQUIDO A PAGAR 0

1 1. 1 Aprovisionamientos
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600 Compras de bienes destinados a la actividad

601 Compras de materias primas

602 Compras de inst. uso clinico
0603 Compras comestibles

2.56960zl Ropería
130.779605 Otro aprovisionamiento

2.359607 Trabaios realizados por otras empresas

610 Variación de existencias de bienes destinados a la actividad

61 1 Variación de existencias de materias primas

mientos612 Variación de existencias de otros aprovisiona
135.707TOTAL

I 7.2 Cargas Sociales.

1 1.3 Otros gastos de explotación

105.999642 Sequridad Social a cargo de la empresa

0
643 Retribución a largo mediante sistemas de aportación

definida
8.134649 Otros gastos sociales

1 14.133TOTAL

18.078621 Arrendamientos y cánones

19.333622 Reparaciones y conservación
27.148623 Servicios profesiona les i ndepend ientes
7.452625 Sequros

57626 Servicios bancarios
417627 Publicidad, propaganda

4.890628 Otros Suministros
93.667629 Otros Gastos

544631 Otros Tributos
10.531655 Comunicación Bienes Gestión Provincial

451659 Otros gastos de gestión corr¡entes
167694 Deterioro ctos. comerciales

182.735TOTAL

11.4

20.660701 Venta de producto terminado
1.068.048705 Otros ingresos prestación de servicios

425.498740 Sbv. a la explotación (CC.AA y otros or
43.651759 Otros ingresos diversos

1.557.858TOTAL
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1 7.5 Otros resultodos

En 2023 el detalle del resultado excepcional es el siguiente:

12. SUBVENCIONES, DONACIONES Y TEGADOS

Actualmente el C.E.E. PURíSIMA CONCEPCIÓN percibe las siguientes subvenciones

Subvención de lncentivos públicos dirigidos a financiar los costes salariales
derivados del mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por
personas con discapacidad en centros especiales de empleo concedida por la
Consejería de Empleo, Empresa y comercio, regulada en ra orden de 23 de
diciembre de 2014.
La ayuda se solicita cada año respecto de los costes salariales del año anterior
e incentiva el50o/o del Salario Mínimo lnterprofesional vigente por cada puesto
de trabajo ocupado por persona con discapacidad en centros Especiales de
Empleo, siempre que su jornada laboral sea superior a las 18 horas semanales.

En el año 2023 se ha recibido la cantidad de 315.204,86 €.

Subvención de lncentivos públicos dirigidos a financiar la creación de empleo
indefinido de personas con discapacidad en centros Especiales de Empleo
concedida por la consejería de Empleo, Formación y Trabajo autónomo,
regulada en la Orden de 7 de febrero de2017.
La ayuda se solicita cada año respecto a los contratos de duración
determinada a jornada completa o parcial transformados en indefinidos. La
ayuda se reducirá proporcionalmente cuando la jornada laboral se realice a
tiempo parcial.

En el año 2023 se ha recibido la cantidad de 66.106,00 €

Subvención dirigida a financiar el desarrollo de acciones relativas a las
unidades de Apoyo a la actividad profesional, en el marco de los servicios de
ajuste personal y social de las personas con discapacidad en centros especiales
de empleo, concedida por la consejería de Empleo, Formación y Trabajo
Autónomo, regulada por la Orden de 7 de febrero de 2017.
La ayuda solicitada financia los costes salariales y de la seguridad social
derivados de las contrataciones de las personas que componen las unidades
de Apoyo por un periodo de 12 meses de trabajo efectivo.

671 Pdas. Proc. lnmov. Material c

678 Gastos excepcionales c

771 Beneficios procedentes del inmovilizado 0

778 lngresos excepcionales 757

TOTAT 757
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En el año 2023 se ha recibido la cantidad de 28.200,00 €

13. OPERACIONES CON PARTES VINCUTADAS

No procede

14. OTRA INFORMACóN

74.1 Promedio de trabajodores del ejercicio 2023, desglosado por sexo y categorías

14.2E|Administrador no recibe retribución, dineraria o en especie, tanto en concepto

de reembolso por los gastos que les haya ocasionado el desempeño de su función,

como en concepto de remuneración por los servicios prestados a la entidad distintos

de los propios de sus funciones. Artículo 3.1 d) R.D. 1270/2003, de 10 de octubre.

14.3 La entidad no posee porcentaje de participación en sociedades mercantiles

Artículo 3.1 e) R.D. 1270/2003, de 10 de octubre.

15. INFORMACIóN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISóN DE

GASES DE EFECTO INVERNADERO

Dada la actividad a la que se dedica el Centro Especial de Empleo, el mismo no tiene

responsabilidades, gastos, activos, ni provisiones y contingencias de naturaleza

medioambiental que pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la

situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo no se incluyen

desglose específico en la presente memoria respecto a información de cuestiones

medioambientales previsto en la Orden del Ministerio de iusticia de B de octubre de

2002.

16. TNFORMAC¡óN SOBRE LOS APLAZAMTENTOS DE PAGO EFECTUADOS A

52OPERARIO 3C 22

I 0 1oFtctAt. ADMvo
4 7AUXITIAR ESPECIALISTA 3

I 1 3TECN¡CO ESPECIALISTA

c 3 3CONDUCÍOR

1 3OFICIAT ESPECIALISTA 2

1 0 7TERAPEUTA OCUPACIONAL

1 0 IPREPARADOR IABORAT
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PROVEEDORES. DISPOSICIÓN ADICIONAT TERCERA. (DEBER DE INFoRMACIÓN"
DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO

lmporte total de pagos realizados a los proveedores en el ejercicio, distinguiendo
el saldo pendiente de pago a proveedores, que al cierre del ejercicio acumule un
aplazamiento superior al plazo legal de pago, se detalla en el s iguiente cuadro:

2023 2022

lmporte o/o (a) lmporte o/o (a)

Dentro del plazo máximo legal 257.361 100 334.298 100

Resto 0 0 0 0

Total pagos del ejercicio 257.361 1(x) 334.298 100

Aplazamientos que a la fecha

de cierre sobrepasan el plazo

máximo legal
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

ar ñ ¡r tl!!s nF FFFcfn o ftt I t3 ac ,D¡S DE EiFrOf Clót¡ Nób.
19.

22-126
¡l Amódi7a.ión .lél inmóvil¡7ado l+) qu6 lR qq6

hl añrré..¡ónF< valórát¡vás oor deferióro l+/-). 1 1A^

.I Ver¡a.¡ón de nrovis¡ones l+/-l
dl lmDuta.ióñ de subvenciones. donaciones v leqados (-)

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado 0

f) Resu¡tados por bajas yenajenaciones de instrumentos
finán.iérós l+/-l
ñ) lndrr<ós financieros l-l
h) Gástos financieros l+)- 2 6

i) Diferencias de camb¡o l+/-).
j) Variación de valor razonable en ¡nstrumentos f¡nanc¡eros

L\ Otrñc ¡ndrpqos v dasfos l-l+)
r a.ñh¡^..ñ.1.áñihl..ñiañb 1\2-l

a) Fvistencias l+/-)-
b) Déudores v otras cuentas a cobrar l+/-). 44 020

:) otros activos corrientes (+/-).
1nR qoo

"l .)trñc ña<ivos .órr¡entes l+/-l 161

I Otro< a.t¡vos v oasivos no corrientes (+/-).

¿ ffi( f,üiae da .f.div6 de lá. ádivide es de erclotación- -1.f)61

¡) Paoos de intereses l-). -1.061

i añhrñ(.lF ¡ntpresps l+)
r Padós l.obrosl oor imbuesto sobre beneficios l-l+).

É éxolota.¡ón l+l- 1 +I- 2 + l- 3 + l- 41. -714

rnR nF iNUfn(lt'lfi¡
-r, 671

¡) Empresas del grupo y asociadas.

b) lnmovilizado intangible. 6 0

.) lnmovil¡zado material. 5 -22.611

C) B¡enes del Patrimonio Histór¡co.

e) lnversiones inmob¡l¡arias. 5

f) Otros activos f¡nancieros. 7

r) Activos no corrientes mantenidos Dara venta.
h) Otros activos.

+ 0

a) Empresas del grupo yasociadas.

b) lnmovilizado ¡ntang¡ble.

.) lnmov¡lizado mater¡al. 0

d) Bienes del Patrimon¡o H¡stórico.

e) lnvers¡ones inmobil¡arias.

f) Otros activos financieros.

d) Activos no corrientes manten¡dos Dara venta.
1) Otros activos.

-22 A1 1

ñr<m ¡tlaNat^aftll ñlói.¡ ,
de 0

át Añ^Éa.iññé( a la dnrarión fundacional o fondo social.
¡l lli<minr¡riones del fondo social
.l suhvenciones donaciones v leoados recib¡dos (+).

10. cobrcs y pagos por instümentos de pasivo f¡nancierc. 0

a) Emisión 0
valorps cimilares l+)

2 DFil.ias.on éntidades de.rédito l+).
3 Derrdás.on emDresas dél druDo vasoc¡adas l+).
4 Otrás l+)-

b) Devolución v amortizac¡ón de
1 ohliña.iñnFc vválores similares l-) ó

2 Dé".Iác.ón pnf¡dá.les de.¡édito l-)
? Dpudas.on pmnresas del oruoó vasoaiadas l-).
¿ Otras l-)

1 1. Flujos de ef*tivo de las act¡v¡dades de financiación (+l- 9 + l- 1Ol. 0

Dl lf¡rr¡ dr i¡c urüdonü da ld tbr r ¡mbla

Ffé.rn/ ñ éd''iv2leñtF< ál.dmicnTó.lpl €

Ffé.r¡vó ó edrtivalFntes ál f¡nál.lel e¡er.ir f t23-lf¿
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